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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)

8573 Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas por la que se nombran funcionarios de carrera del proceso de
estabilización por concurso oposición del cuerpo superior, de gestión y administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears y se les adjudica un puesto de trabajo

Antecedentes

1. Mediante la Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad de 16 de septiembre de 2022 (BOIB núm. 122, de 17 de septiembre de 2022), se aprobaron las bases generales que
deben regir el proceso de estabilización por concurso oposición para cubrir las plazas de personal funcionario de la Administración general y especial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. En fecha de 25 de julio de 2024 se publicó en el BOIB nº. 98, la Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas por la que se aprobaron las listas de aspirantes que han
superado el proceso de estabilización por concurso oposición para cubrir plazas del cuerpo superior, de gestión y administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y se
ofrecen los puestos de trabajo.

3. En fecha 3 de agosto de 2024 se publicó en el BOIB nº. 102 la Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas de corrección de los errores advertidos en la Resolución por la
que se aprueban las listas de aspirantes que han superado el proceso de estabilización por concurso oposición para cubrir las plazas de personal funcionario del cuerpo superior para la isla de Mallorca
publicada el 25 de julio de 2024.

4. En fecha de 15 de agosto de 2024 se publicó en el BOIB nº. 107, la Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas de modificación de la Resolución de 23 de julio de 2024
por la que se aprobaron las listas de aspirantes que han superado el proceso de estabilización por concurso oposición para cubrir las plazas de personal funcionario del cuerpo de gestión de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y se ofrecieron los puestos de trabajo.

5. Una vez que las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo han presentado la solicitud y se ha comprobado el cumplimiento de los requisitos, deben ser nombradas personal funcionario
de carrera de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Fundamentos de derecho

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

2. La Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
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3. El Decreto ley 6/2022, de 13 de junio, de nuevas medidas urgentes para reducir la temporalidad en la ocupación pública de las Illes Balears.

4. El Decreto 27/1994, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso del personal al servicio de la comunidad autónoma.

5. La Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad, por la que se aprueba la convocatoria del proceso de estabilización por concurso-oposición para cubrir las plazas de personal
funcionario de la Administración general y especial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB núm. 122, de 17 de septiembre de 2022).

6. Decreto 12/2023, de 10 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears y posteriores modificaciones.

7. El artículo 5.2 del anexo del Decreto 31/2012, de 13 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Escuela Balear de Administración Pública.

Por todo ello, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

1. Nombrar personal funcionario de carrera a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears a las siguientes personas:

CONCURSO OPOSICION CUERPO SUPERIOR MALLORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE ORDRE

***5312* MAS VIDAL, MARIA MAGDALENA 1

***0932* SOLER SERRA, MIQUEL 2

***1180* AMENGUAL SIQUIER, MARGARITA 3

***2719* GARCIA BELMONTE, CARMEN 4

***9780* DE JUAN GARCIA, BEATRIZ VIOLETA 5

***1511* RAMOS DIAÑEZ, RAFEL 6

***5536* NADAL CERVANTES, ANTONI PAU 7

***1051* REUS MESTRE, SIMO CARLES 8

***4737* FIOL GELABERT, MARIA DEL CARMEN 9

***1585* RODENAS DONAIRE, PEDRO 10

***8944* BOSCH POZAS, MARIA CRISTINA 11

***9235* RUBERT CORONEL, ANTONIO 12

***5259* SANS CUNILL, CARLOS 13

***2108* RIPOLL COLL, ROSA ISABEL 14

***1208* BLASCOS GUAL, ROGER 15
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DNI APELLIDOS, NOMBRE ORDRE

***8998* CAÑELLAS VENY, KATIANA 16

***3120* PLOMER JIMÉNEZ, MARIA ELENA 17

***4927* MARTORELL PUJOL, MAGDALENA 18

***3340* JIMÉNEZ NADAL, CARMEN 19

***4040* BARCELO BENNASSAR, VICTORIA 20

***8475* MIRO MOREY, JOANA MARIA 21

***2898* PALOU DE COMASEMA PUJOL, MARIA ROSA 22

***4988* PONT PRADILLO, LORENZO 23

***1037* MUÑIZ RODRIGUEZ, YOLANDA 24

***6929* SAMPOL LLABRES, CATALINA 25

***6674* SANCHEZ PEREZ, ALVARO 26

***3014* RIERA JAUME, CATERINA 27

CONCURSO OPOSICION CUERPO SUPERIOR MALLORCA RESERVA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

DNI APELLIDOS, NOMBRE ORDRE

***6933* B.C., M.T. 1

***8464* G.G.,A 2

CONCURSO OPOSICION CUERPO SUPERIOR MENORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE ORDRE

***5230* SORS GUIL, VIRGINIA 1

CONCURSO OPOSICION CUERPO GESTIÓN MALLORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE ORDRE

***0335* ALBA FERNANDEZ, OLIVIA 1

***0081* NEGRE MASCARO, MARTA 2

***2138* RIERA MOREY, MARIA DEL CARME 3
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CONCURSO OPOSICION CUERPO ADMINISTRATIVO MALLORCA
 

DNI APELLIDOS, NOMBRE ORDRE

***8875* ESCUDERO RODRIGUEZ, BELEN 1

***3834* MAGRE MIRO, MARIA MONTSERRAT 2

***2126* GARRIDO LOPEZ, FRANCISCO JAVIER 3

***2758* SERRA DARDER, MARIA JOSE 4

2. Adjudicar los puestos de trabajo, de acuerdo con lo que se indica en el anexo de esta Resolución, a las personas aspirantes que han superado proceso de estabilización por concurso oposición de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, después de haber presentado la documentación pertinente, de acuerdo con la petición efectuada y la puntuación obtenida en el proceso
selectivo.

3. La toma de posesión debe efectuarse en la consejería correspondiente, en el plazo de tres días hábiles a contar a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de las
Illes Balears.

Antes de tomar posesión del puesto adjudicado, las personas interesadas deben hacer constar que no ocupan ningún puesto de trabajo ni que realizan ninguna actividad en el sector público que se
comprenden en el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre , de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas. Si lleva a cabo alguna actividad privada, incluidas las
de carácter profesional, debe declararlo en el plazo de diez días hábiles a contar a partir del día siguiente de la toma de posesión, para que el órgano competente acuerde la declaración de compatibilidad
o incompatibilidad.

4. Una vez publicado el nombramiento, para adquirir la condición de funcionario de carrera debe efectuarse el juramento o la promesa de acatar la Constitución, el Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y el ordenamiento vigente y tomar posesión en el plazo reglamentario.

5. Declarar desistidas de su solicitud por caducidad y excluidas del procedimiento, a las personas que no han presentado el escrito de elección de los puestos de trabajo ofrecidos, por orden de
preferencia, y la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos, de acuerdo a la base 12 de la convocatoria.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas en el plazo de un mes,
a contar a partir del siguiente a su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de
régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

También se puede interponer un recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears, en el plazo de dos meses a contar
a partir del siguiente a la publicación de la resolución, de acuerdo con los artículos 8.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

(Firmado electrónicamente: 29 de agosto de 2024)
​​​​​​​La consejera de Presidencia y Administraciones Públicas

Antònia Maria Estarellas Torrens
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